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           PEREIRA – RISARALDA  

 
 

Radicado: 66594318900120200013501 
Demandante: Argemiro Pérez Carvajal 

Demandado: Edificaciones y Vías S.A. y otros 

  

 

MAGISTRADO: JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Pereira, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

   

  Como lo ordena el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007 que modificó el 

artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y por encontrarlos 

procedentes, el despacho ADMITE los recursos de apelación formulados por 

Argemiro Pérez Carvajal y las sociedades Edificaciones y Vías S.A. -EDIVIAL S.A.- y 

Marco Infraestructuras y Medio Ambiente S.A. Unipersonal Sucursal Colombia contra 

la sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Quinchía (Rda) el día 

18 de agosto de 2023. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

                  JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 
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Firmado Por:

Julio Cesar Salazar Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 002 Laboral

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d745fcc62af09dd0bdb0a218f87aaf72338b033385741fb881773be2b757531

Documento generado en 27/11/2023 07:34:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


